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Licenciatura en Educación Preescolar
3 ° "A"

 
Curso: Bases legales y normativas de

la educación básica
 

Maestro: Arturo Flores Rodríguez
 

Unidad 1: La Educación como derecho:
Principios filosóficos, legales,

normativos y éticos
 

Evidencia de Unidad: Línea del
Tiempo

 
Competencias profesionales:

-      Integra recursos de la investigación
educativa para enriquecer su práctica
profesional, expresando su interés por
el conocimiento, la ciencia y la mejora

de la educación.
-      Actúa de manera ética ante la
diversidad de situaciones que se

presentan en la práctica profesional.
-      

Alumna: Adanary Avigail Rodríguez
Moreno
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1934

(Venustiano Carranza)

Educación libre y laica: El artículo tercero, aprobado

por la constitución de 1917 menciona que la educación,

es libre pero laica, y se da en el marco de un sistema

federal donde las entidades de la Federación eran las

directamente responsables de todo lo que sucediera

bajo un régimen interno

(Miguel Alemán Valdés)

La Educación armónica y democrática: El positivismo

se hizo presente, y se menciona que le educación será

laica y basada en los resultados del progreso científico. 

La educación particular podrá impartir educación en

todos sus tipos y grados, pero si está destinada a

obreros y campesinos se tendrá que dar autorización

expresa del poder público.

1992 Y 1993
(Carlos Salinas de Gortari)

Garantía a la educación: Libertad de creencia, se

contempla por primera vez las garantías a la educación, lo

que después serían como un derecho humano.  

Educación primaria y secundaria obligatoria, y toda

la educación que el Estado imparta será gratuita.

(Lázaro Cárdenas del Río)

Doctrina socialista: Se presentó una iniciativa para la

reforma del artículo 3°,  se propuso esta reforma con la

idea que debería basarse en una doctrina socialista.

Educación primaria obligatoria y gratuita. 

Dejando al Estado como encargado de la formación de

planes, programas y métodos de enseñanza, dando inicio

a la centralización educativa. 

PRINCIPALES CAMBIOS EN EL SISTEMA
EDUCATIVO DEL PAÍS CON RELACIÓN AL
ARTÍCULO TERCERO CONSTITUCIONAL Y
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

1980
(José López Portillo y Pacheco)

Universidad y Ed. Superior autónomas: Se les otorga

la facultad y responsabilidad de gobernarse por ellas

misma. La Federación, los Estados y los Municipios,

estarán destinadas a distribuir las aportaciones

económicas correspondientes a ese servicio público.  

 

 

2002
(Vicente Fox Quesada)

Educación obligatoria (Preescolar): Todo individuo

tiene derecho a recibir educación, la educación

preescolar, primaria y la secundaria conforman la

educación básica obligatoria.

El estado apoyará la investigación científica y

tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de

nuestra cultura.

.

2013

2011 Y 2012
(Felipe de Jesús Calderón Hinojosa)

Derecho a la educación: La educación que imparta el

Estado  fomentará el respeto a los derechos humanos. 

Educación media superior obligatoria, al igual que

preescolar, primaria y secundaria. 

(Enrique Peña Nieto)

Calidad en la educación obligatoria: Los materiales

y métodos educativos, la infraestructura educativa, la

idoneidad de los docentes y los directivos deben

garantizar el máximo logro de aprendizaje de los

educandos.

 

2019
(Andrés Manuel López Obrador)

Educación obligatoria, universal, inclusiva,

pública, gratuita y laica: La educación inicial es

un derecho de la niñez y será responsabilidad del

Estado concientizar sobre su importancia.

Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin

de fortalecer el aprecio y respeto por la

naturaleza, la diversidad cultura
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